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perara. a una Sentencia absolutoria en la instancia. como
así ocurrió en la vía judicial previa». ..'

Unas y otras afirmaciones son contradictorias, como
¡:le su lectura se infiere.-

3. Claro es, en mi opinión. por supuesto. que. frente
a lo transcrito, lo que en rigor legal y constitucional de.be
ser decisivo es la consideración de la vertiente activa
de la tutela judicial.'

No es la parte contraria en el proceso a qua la que
, puede advertir -y decidir vía indirecta mediante excep
ción- sobre el cumplimiento del requisito de la rec!a
mación administrativa previa por esa vía de oposlclon
formal (como puede deducirse -ese es su riesgo- de
la tesis de la mayoría). sino el Magistrado de Trabaja
o el Tribunal, y, sin esperar a dictar Sentencia (STC
25/1990). La excepción es un derecho disponible de
la parte. El cumplimiento de la advertencia del defecto
corresponde. incluso de oficio. al Juez o Tribunal, el cual
en esta materia no está vinculado por acto propiO del
interesado o parte actora, sino que. luego de advertir.
debe archivar sin proseguir' el proceso si la parte no
cumple con su carga. . . .

No se está en presencia de derechos dlspombles. smo
ante deberes y cargas procesales cuya omisión o desvío

'puede tener reflejo constitucional. En.est~ sentido el acto
previo de la actora no es tal. es deCir, ,vmculante. ha!ita
el punto -como se decide por la mayorla- de c0l""!ve~lrlo

en causa de la pérdida del derecho a la tutela Judlcla!.
que es. desde la Constitución, un deber del Juez o Tri
bunal. en tanto que correlato de ese derecho fundamen
tal (art. 24 C.E.l.

En el supuesto. el Magistrado omitió ese deber de
aviso y advertencia. que no palía la intervención del
demandado con su excepción en al acto del juicio, es
decir, pasado el trámite de admisión de la demanda,
ni la presunta actitud de incumplimiento de la actora,
que no era tal. so pena de exigirle, aquí y ah.ma. que
hubiera desistido de su demanda tras la OpOSICión del
demandado (las Cortes Generales). A lo sumo cabría
decir. como indicó el Fiscal en sus alegaciones. que el
Magistrado debió entrar en el fondo, entendiendo cum
plido el trámite, por su analogía con la conciliación, ésta
si celebrada.

En mi opinión, pues. el recurso debió ser estimado.

Madrid a uno de marzo de mil novecientos noventa
y tres.-earlos de la Vega Benayas.-Firmado y rubricado.

8616 Sala Primera. Sentencia 66/1993, de 1 de
marzo. Recurso de amparo 530/1990. Contra
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
su¡:Jerior de Justicia de Madrid. dictada en
autos sobre despido. Vu!neraci6n de.' df!rflcho
a la tutela judicial efectIVa y del prmclplo de
igualdad: declaraci6n de despido nulo con
nulidad radical.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente' don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Cárlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal AII~nde y ¡:lon Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 530/90. interpuesto
por doña Josefa Zamora Vázquez y doña Carmen García

Morán, representadas por doña Pilar Rodríguez de I~
Fuente y asistidas por la Letrada doña Lucía Ruano Rodrl
guez. contra la Sentencia de la Sala de lo Soci~l. del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de .18 de diciem
bre de 1989. dictada en autos sobre despido. Hancom
parecido la entidad «Banco Español de.Crédlto, Socleda~
Anónima», representada por don AqUiles Ullrlch y. Dottl
y asistida por don Jesús Lorenzo Lesmes, y el Mmlsterlo
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz
Villalón. quien expresa el parecer de esta Sala.

1. Antecedentes

1. El 2 de marzo de 1990 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito de doña Pilar Rodríguez de
la Fuente Procuradora de los Tribunales, que, en nombre
y represe~tación de doña Josefa Zamora Vázquez y doña
Carmen García Morán, interpone recurso de amparo con
tra la Sentencia de la Sala de lo Social. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid de18 de diCiembre de 1989,
dictada en autos sobre despido.

2. Los hechos de los que trae causa el presente
reCllrso de, amparo son, sucintamente expuestos. los
siguientes:

Las recurrentes trabajadoras de banca. pasaron el
día 15 de febrero de 1960 a la situación de excedencia
forzosa por matrimonio, de acuerdo con la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Banca. de 3. de marzo
de 1950. En 1977 y 1981 'solicitaron su remgreso en
el Banco Español de Crédito; denegado éste, !nt~r~u

sieron las correspondientes demandas. ante la jUrisdiC
ción laboral que, tras 'los oportunos trámites. concluyeron
con sendas Sentencias estimatorias de la pretensión de
reingreso. posteriormente confirmadas por el Tribunal
Central de Trabajo. . . .

~ Tras varias peticiones de remgreso sm ser satisfechas
por la Empresa. y ante el convencimiento de la e~istencia

de vacantes. se interpuso demanda por despido que,
tras los correspondientes trámites procesa!es. f~e esti
mada por Sentencia d,;,1 Juzg~do de lo Soc!al numo 10
de Madrid, que declaro la nulidad del despido. No obs
tante. las actoras interpusieron recurso contra esta Sen
tencia por entender que el despido debía declararse radi- .
calmente nulo por afectar al der~cho fundamental a .Ia
igualdad. Tras los opottunos trámites. la S~la de lo Social

. del Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó la Sen
tencia ahora recurrida desestimando el recurso y con
firmando la declaración de nulidad de los despidos.

3. Las recurrentes estiman que la mencionada Sen
tencia del Tribunal Superior de JUsticia de Madrid vulnera
los derechos garantizados en los arts. 14 y 24 de la
Constitución. La Sentencia recurrida parte de la base
de que la discriminaciól""! por raz6n del sexo fUE! reparada
por la simple declaraCión realizada en su dla por los
Tribunales; ello. sin embargo. no es así. Cuando se pr7sentaron las demandas de despido lo que se pretendla
era precisamente reaccionar co,:,tra la. falt~ de cumpli
miento de las anteriores resolUCIOnes JudiCiales. lo que
equivale a decir que se reaccionaba contra el mante
nimiento de la discriminación. Desde 1978 y 1981. res
pectivamente. se ejerce una única pretensión: la rein
cmporación al trabajo.

Por otra parte, la cuestión aquí sustanciada es similar
a la resuelta por la STC 33/1986; la calificación de nuli
dad simple del despido no puede ser la respuesta a la
negativa de reingreso tras una excedenCia forzos~. por
que con ello se vaciaría de conteni~o la ?eclaraclól""! de
que la excedencia forzosa es una Situación c.ontra~la a
la Constitución. que exige para reponer en la mtegrldad
de su derecho a la mujer afectada por ella que se le
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ponga término con el reingreso si existen vacantes. tal
Y' COmO se decía en los fallos judiciales todavía pen
dientes de ejecución.

Por todo lo anterior. las demandantes solicitan que
se declare la nulidad de la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid impugnada. l!sí como la dictada
por el Juzgado de lo Social núm. 10 de Madrid y se
reconozca y declare el derecho a obtener la tutela judicial
efectiva. así como el de ser tratadas en condiciones de
igualdad' mediante una resolución judicial que declare
la nulidad radical de los despidos sufridos a causa de
la negativa injustificada de la empresa a la efectiva rein
corporación al trabajo. poniendo fin de esta forma a la
excedencia forzosa por matrimonio en que ambas han
permanecido durante años.

4. La Sección Segunda. por providencia de 21 de
mayo de 1990. acordó admitir a trámite el recurso de
amparo promovido por doña Josefa Zamora Vázquez
y doña Carmen García Román y requerir a la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid

y al Juzgado de lo Social núm. 10 de dicha capital la
remisión de los autos de los recursos núms. '.258/89
y 729/89. interesando el emplazamiento de cuantos han
sido parte en el procedimiento judicial antecedente.
excepto las recurrentes en amparo. para que en el plazo
de diez días comparezcan en el proceso constitucional.

5. La Sección. PO[ providencia de 17 de diciembre
de 1990. acordó tener por recibidas las actuaciones
remitidas por el Tribunal-Superior de Justicia de Madrid
y por personado y parte al Procurador don Aquiles Ullrich
y Dotti. en nombre y representación del «Banco Español _
de Crédito. Sociedad Anónima». y. a tenor de lo dispuesto
en el art. 52 de la LOTC. dar vista dé todas las actua
ciones del presente recurso de amparo. por un plazo
común de veinte días. al Ministerip Fiscal y a los Pro
curadores de las partes para que dentro de dicho término
puedan presentar las alegaciones que a su derecho
convengan.

6. En su escrito de 31 de diciembre de 1990. el
Fiscal interesa que se otorgue el amparo en los términos
solicitados en la demanda. Frente a la teoría contenida
en la Sentencia impugnada se alza para el Fiscal el hecho
de que las recurrentes en instancias judiciales y en peti
ciones extrajudiciales han tenido una única pretensión:
su reincorporación a la empresa. A ello ha de añadirse
que por parte del empleador no se ha probado la inexis
tencia de vacantes. lo que se refleja en los hechos decla
rados probados núms. 14. 15 Y 16 de la Sentencia de
instancia. no modificados en la de suplicación.

En definitiva. habiéndose declarado discriminatoria la
excedencia por contraria al arto 14 C.E.. la Sentencia
que se dictó en el proceso de despido. que era con
tinuación de la anterior. debió declarar que aquél tenía
el carácter de radicalmente nulo. Al no hacerlo así. la
Sentencia impugnada consagró la discriminación y dene
gó el derecho a la ejecución en sus propios términos.
vulnerando con ello los arts. 14 y 24.1 C.E.

Para el Fiscal se trata de determinar si el proceso
emprendido por las actoras para su reincorporación a
través de la acción de depido es la continuación del
proceso anterior o su ejecución. o si. por el contrario.
puede hacerse una separación tan tajante. como hace
la.Sentencia impugnada. entre las resoluciones del extin
to Tribunal Central de Trabajo y las de los procesos de
despido. Entiende el Fiscal que la separación es arti
ficiosa. ya que el término acción ha de ser entendido
como pretensión material o como realización ante los
Tribunales de la efectividad de un derecho; con lo cual
es fácil concluir que las peticiones de las partes en el

segundo proceso son trasunto de lo que se pidió en
el primero.

El Tribunal Constitucional ha sancionado como dere
cho d9rivado del de tutela judicial el de ejecución de
las resoluciones judiciales y la natural consecuencia de
ello es que esta solución se impone. aun cuando para
conseguirlo sea necesario acudir a uno o varios procesos.

Con base en la doctrina de la STC 33/1986. que
resuelve un caso similar. concluye el Fiscal que se han
vulnerado los arts. 14 y 24.1 C.E. al no reintegrar a
las actoras en la situación anterior a su excedenciafor
zosa. readmisión que era obligatoria tras la calificación
del despido como radicalmente nulo.

7. En su escrito de 14deenerode1991 las recurren
tes en amparo. dando por reproducidos los razonamien
tos esgrimidos en su demanda. insisten en que la acción
por despido ejercitada por las demandantes en el pro
ceso laboral tiene su causa en la negativa del Banco
demandado a cumplir con el fallo de las Sentencias del
extinguido Tribunal Central de Trabajo que. previa decla
ración de discriminatoria de la excedencia forzosa por
matrimonio. le impusieron la obligación de readmitirlos
en la primera vacante de su categoría. obligación que
injustificadamente se ha incumplido con el despido.

Tras citar abundante jurisprudencia de este Tribunal
y del Tribunal Supremo. así como la legislación vigente
en la materia. se concluye que este es un supuesto similar
al resuelto por el Tribunal Constitucional en su STC
33/1986. con la dife[encia de que en el presente caso
ha quedado acreditada en el proceso ordinario la exis
tencia de numerosas plazas vaC1lntes cubiertas o amor
tizadas. por lo que no ha existido el único impedimennto
válido para. que las Sentencias del Tribunal Central de
Trabajo se hayan incumplido.

8. En su escrito de 12 de enero de 1991. la repre
sentación procesal del "Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima». alega en primer término que la demanda
de amparo es extemporánea porque la fecha de noti
ficación de. la Sentencia no está acreditada por las acto-·
ras de forma alguna.

La Sentencia de instancia otorgó cabal y congruen
temente lo que pedían las actoras. ya que éstas soli
citaron alternativamente -y no subsidiariamente- la
declaración de nulidad radical o de nulidad normal. Nin
guna violación de Ley o de doctrina legal puede derivarse
de conceder una u otra de las dos peticiones formuladas
alternativamente. pues se entiende que cualquiera de
ellas satisface por igual a su peticionario. De modo que
no puede hacerse en casación o suplicación lo que hicie
ron las actoras. es decir. transformar el petitum doble
y alternativo de nulidad radical o nulidad normal en una
sola petición. la de nulidad radical.

De otra parte. según doctrina reiterada del Tribunal
Supremo. constituye un fraude de ley el utilizar las dos
acéiones -la de reingreso y la de despido- en caso
de excedencia ante la negativa expresa y categórica de
la empresa equivalente a un acto de despido. Las actoras
en lugar de optar por una de las dos acciones han venido
ejercitando una y otra repetidas veces desde 1978. con
lo cual. además de incurrir en dicha prohibición juris
prodencial, han superado con creces cualquier plazo pru
dencial o racjonal del ejercicio de acciones al amparo
de derechos reconocidos por los Tribunales con carácter
retroactivo y relativos a situaciones nacidas con ante
rioridad ¡¡ la Constitución. Es función del Tribunal Cons
titucional la de poner límite temporal y freno ¡f ese ejer
cicio extemporáneo de las acciones procesales. Así lo
ha hecho en su STC 147/1986. que declaró incons
titucional el arto 11 bis de la Ley 1/1984. que declaraba
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la imprescriptibilidad de las acciones establecidas en
dicha Ley. Entiende e~ta parte que donde la razón es
la misma'idéntica debe ser la respuesta de este supremo
Tribunal, yen consecuencia debería declarar prescrita
la acción concreta ahora ejercitada y desestimar el ampa
ro(¡ue se solicita.

En todo caso, concluye la representación del «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», por los mismos
fundamentos jurídicos que expresa la Sentencia que se
impugna debe desestimarse la demanda de amparo.

9. Por providencia de 23 de febrero de 1993, se
fijó para deliberación y fallo el día 1 de marzo del mismo
año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Antes de entraren el fondo de la cuestión deba
tida es preciso-analizarsi'en el presente recurso concurre
el motivo de inadmisión alegado por la representación
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», con
sistente en no haberse acreditado de forma alguna, (¡ue
la demanda de amparo fue formulada dentro del plazo
fijado por el arto 44.2 de la LOTC.

El examen de los documentos aportados con la
demanda contradice esta afirmación, pues entre dichos
documentos figura con el núm. 11 la certificación de
la Secretaria del Juzgado de lo Social núm, 10 de los
de Madrid, según la cual la Sentencia del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid de 18 de diciembre de1989
fue notificada a la parte demandante el 6 de, febrero
de 1990. Dado que la demanda de amparo se presentó
en ,el Juzgado de Guardia el 1 de marzo de 1990. ha
de concluirse que las recurrentes han interpuesto el pre
sente recurso dentro de los veinte días hábiles, contados
a partir de la fecha de notificación de la Sentencia. tal
como exige el mencionado precepto de la LOTC.

2. Por los que se refiere al fondo de la cuestión
planteada es cierto -como han puesto de manifiesto
las actoras y el Fiscal- que ésta es muy similar a la
resuelta. en sentido estimatorio. en nuestra STC
33/1986.

En el presente caso concurren las siguientes circuns
tancias: en primer lugar se parte de un reconocimiento
judicial (Sentencias de las Magistraturas de Trabajo
núms. 5 y 15 de Madrid de 30 de diciembre de 1978
y de 24 de diciembre de 1981, respectivamente, con
firmadas por sendas Sentencias del extinto Tribunal Cen
tral de Trabajo de 28 de noviembre de 1980 y de 17
de septiembre de 1983. respectivamente) de que la
situación de excedencia forzosa por razón de matrimonio
en que se encontraban las actoras era discriminatoria
y. en consecuencia. contraria al principio de igualdad
consagrada en-el art: 14 deJa Constitución. En segundo
lugar ha quedado acreditado en el proceso de despida
(Sentencias de la Magistratura de Trabajo núm. 10 de
Madrid de 29 de febrero de 1988 y del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 18 de diciembre de 1989)
que después de que se declarase en las Sentencias men
cionadas que la situación de excedencia forzosa atentaba
al arto 14 C.E. han existido plazas vacantes. lo que hubie
ra permitido la reincorporación de las actoras.a sus pues
tos de trabajo. En tercer y último lugar es notorio que.
aun dándose esas dos circunstancias. las actoras [la han
conseguido todavla su reingreso en el «Banco Español
de Crédito. Sociedad Anónima». a pesar de que todas
las actuaciones posteriores a las Sentencias menciona
das que aquéllas han llevado a cabo aparecen motivadas
por el hecho de que. no obstante el reconocimiento de
su derecho. no se ha producido su reincorporación a

la empresa. y con la pretensión de obtener la rein
corporación.

Tal como se dijo en la STC 33/1986. procede concluir
ahora que la ejecución de las Sentencias del extinto Tri
bunal Central de Trabajo que declararon el derecho de
las recurrentes a reincorporarse a sus puestos de trabajo
viene doblemente impuesta. En primer lugar. porque.
como reinten;jdamente viene manifestando este Tribunal.
el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en
el arto 24 de la Constitución. comprende el de obtener
la ejecución de la Sentencia. ya que lo contrario equi
valdría a convertir las decisiones judiciales en meras
declaraciones de intenciones. Pero. además. porque la
vulneración de un derecho fundamental. en concreto la
del derecho a la igualdad que supone la discriminación
laboral de la mujer en caso de matrimonio, obliga a los
órganos judiciales no sólo a un reconocimiento formal
del derecho a la recurrente a no ser tratada discrimi
natoriamente. sino ,también a hacer efectivo dicho dere
cho me,diante la adopción. en su caso, de' las medidas
oportunas.

Las actoras. por su parte. han intentado por todos
los medios ~incluido el de ,la ejecución de la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo en el caso de doña Car
men Garcla Morán'- el cumplimiento de las Sentencias
que declararon su derecho a reincorporarse en sus pues
tos de trabajo. Tras diversas negativas a sus pretensio
nes, las recurrentes intentaron de nuevo. por una vía
procesal cuya corrección no corresponde injuiciar a este
Tribunal (STC 33/1986). la efectividad de su derecho
a través de una demanda de despido por entender que
la negativa injustificada del «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», a su reincorporación era equipa
rable a un despido radicalmente nulo. No lo entendió.
sin embargo. así el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. el cual. al confirmar la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 10 de Madrid de 29 de febrero de
1988 y no aceptar la calificación de radicalmente nulo
del despido, ha lesionado también el derecho a la igual
dad de las recurrentes de amparo y su derecho a la
ejecución de las Sentencias que calificaron como dis
criminatoria su situación de excedencia forzosa. Todo
ello con base en una separación artificiosa y formalista
entre las acciones de'reingreso y las de despido que
no es, evidentemente, la interpretación más favorable
a la efectividad de los derechos fundamentales.

No puede olvidarse que si las actoras han' ejercido
la acción de despido es porque se han visto obligadas
a ello como consecuencia del incumplimiento por parte
del Banco Español de Crédito de las Sentencias judiciales
que le reconocían el derecho a reingresar en sus puestos
de trabajo por haber sufrido una discriminación. Es evi-

. dente que con ello no estaban sino ejerciendo la que
ha sido ininterrumpidamente su única pretensión: rein
corporarse a una empresa en relación con la cual hablan
sido declaradas en excedencia forzosa en virtud de una
norma lesiva del derecho fundamental a la igualdad. De
acuerdo con la doctrina de este Tribunal Constitucional
(SSTC 47/1985. 88/1985 y 104/1987). en caso de
lesión de un derecho fundamenta,l no basta la simple
declaración de improcedencia. o. en su caso, nulidad
del despido, sino que éste ha de declararse radicalmente
nulo. que es el tipo de sanción predicable de todos los
despidos vulneradores o lesivos de un derecho funda
mental. por las consecuencias que conlleva de obligada
readmisión con exclusión de indemnización sustitutoria.
La Sala de lo Social debió. por tanto. amparar a las
demandantes en sus derechos a la tutela judicial efectiva
y a la igualdad y declarar el despido nulo con nulidad
radical. como ahora hace este Tribunal.
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FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAliloLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente la demanda de amparo y. a tal
efecto:

1.° Reconocer el derecho de las recurrentes a que
se haga efectivo su derecho a ser tratadas laboralmente
en condiciones de igualdad.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 10 de Madrid de 29 de febrero de
1988 y la de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia' de Madrid de 18 de diciembre de 1989.

- 3.° Restablecer a las recurrentes en la integridad
de su derecho. para lo' cual deberán ser readmitidas en
la empresa con todo lo demás que procede en los casos
de despido nulo. con .nulidad radical.

Publíquese esta Sentencia en el «Boledn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a uno de marzo de mil novecientos
noventa y tras.-Miguel Rodrrguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fernando Garcra Mon y González-Regueral.-Gar
los de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado·
y rubricado'..

8617 Sala Primera. Sentencia 67/1993. de 1 de
marzo. Recurso de amparo 538/1990. Contra
Sentencia dictada por la Sala de lo Social de
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: Congruencia de la Sentencia
recurrida.

la Sala Primera del tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando Garcfa-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENtENCIA

En el recurso de amparo núm. 538/90. promovido
por don Nicolás Arribas Dorado. representado por la Pro
curadora doña Enriqueta Salman AlohSo-Khouri y defen
dido por el Abogado don Enrique Aguado Pastor. contra
la Sentencia que dictó la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. el 22 de diciembre de
1989. ha comparecido elln5tituto Nacional de Seguridad
Social. representado por el Procurador don luis Pulgar
Arroyo y defendido por el Abogado don Enrique Suñer
Ruano. asr como el Ministerio Fiscal. y ha sido Ponente
el Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende. quien
expresa el parf¡cer de la Sala.

1. Antecedentes

1. En escrito presentado el 2 de marzo de 1990.
don Nicolás Arribas Dorado. interpuso recurso de amparo

contra la Sentencia indicada en el encabezamiento -de
ésta. En la demanda se nos dice que don Nicolás Arribas
Dorado trabajó en RENFE desde 1949 hasta .1976. Con
anterioridad lo habra hecho para una empresa privada.
desde 1943 hasta 1949. Una vez jubilado voluntaria
mente. y cobrando pensión del régimen eSPllcial de tra
bajadores ferroviarios con una base reguladora de
10:709 pesetas mensuales y un porcentaje de 66. tra
bajó durante varios años para varias empresas privadas
hasta el final de 1984: Después de haber cumplido
Sllsenta y c,uatro años de edad solicitó del I.N.S.S. una
pensión de jubilación anticipada. acogiéndose al Régi
men General. con efectos desde el 1 de enero de 1985.
alegando haber cotizado en él durante un período supe
rior a diez años. solicitud denegada en Resolución de
25 de agosto de 1985. por entender la Administración
que no eran computables nuevas cotizaciones. una vez
jubilado en el sector ferroviario. sin perjuicio de revisar
la pensión causada en este ámbito. cuya revisión dio
lugar a un incremento del porcentaje inicial hasta el 82
por 100. fijándose en 29.375 pesetas mensuales.

Contra tal resolución se formuló demanda ante el
Juez de lo Social que en Sentencia de 11 de junio de
1989 desestimó la pretensión. aun cuando reconociendo
que le asistra la razón por haber errado la Administración
en su interpretación de la legislación vigente y ser com
patible la pensión ferroviaria con cualesquiera otras. la
desestimación se produjo. sin embargo. por entender
que no cumplra los requisitos legales para obtener pen
sión del Régimen General; porque los años cOtizados
en la década de 1940. antes de su incorporacion a
RENFE. ya hablan sido tenidos en cuenta para el cómputo
de la pensión ferroviaria y no podían volver a ser «uti
lizados» pará el cómputo de una segunda pensión. Inter
puesto por el perdedor recurso de suplicaci6n. elTribunal
Superior de Justicia de Madrid aceptó como cierto que
la pensión ferroviaria no había sido calculada con inclu
sión de los seis años trabajados en 1940; pero desestimó
el recurso porque durante tales años el trabajador habra
cotizado al S.O.V.I.. y no al Mutualismo laboral yen
aquél. a diferencia de éste. no se reconoce el derecho
a la jubilación anticipada.

En la demanda. el amparo tiene como fundamento
que la Sentencia dictada por la Sala de lo Social en
suplicación le ha causado indefensión. vulnerando asi
el arto 24.1 C.E. porque su ratio decidendi n.o había sido
objeto de debate procesal en el recurso. ceñido a impug
nar el motivo de la desestimación en la instancia. ni
tampoco lo fue en ésta, pues la Administración nunca
había puesto en duda el carácter de la afiliación del
trabajador durante la década de 1940. Un segundo moti
vo de incongruencia. a' la sombra del anterior. consiste
en que el Tribunal Superior de Justicia. que se pronunció
cuatro años después de solicitada la pensión. se limitó
a denegar el derecho a la jubilación anticipada. a pesar
de que entretanto el trabajador había cumplido sesenta
y cinco años. y. por consiguiente había adquirido el dere
cho a la forzosa por edad.

2. la Sección Primera. en providencia de 16 de julio
siguiente. admitió a trámite la demanda y requirió el
envío de las actuaciones judiciales. El 12 de noviembre
se personó en el procésoellnstituto Nacional de la Segu
ridad Social. a quien 'se tuvo por parte en providencia
de 10 de diciembre abriéndose a continuación la fase
de alegaciones.

3. El demandante formuló la suyas el 8 de enero
en favor de su pretensión de amparo. la privación del
derecho a la defensa se produjo en el momento en que
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia. a pesar
de acoger expresamente los tres primeros motivos del
recurso y de aceptar íntegra y expresamente la tesis


